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E
]L Rpr de Dinamarca, haviendofe puefto en pof*- 
* fefsíon de Kiel, en calidad de Co-Rcgcntc del 

Holjieia durante la menor edad del Gran Du­
que, lo ha notificado á fu Mag. Imperial 
rina por una Carta, en que expone , que el 
Rey de Suecia, á quien la Co-Regencia pcrtc- 

» como el más próximo Agnado, le ha
J - l  -r̂  , J • n 1 CPdlíIr» eAa d«r«cho po» un Articulo fecretO 
^ 1  Tratado ajuftado con mediación de la Francia , en el mes de

f^robarf au7 fé Ja Emperatriz no def-aprobara, que fe haya conformado en efte aíTumpto á las Leves del
Imperio . y  i  „  Cafe dé qte
JO permiten, que una Hembra exerza k  Regencia fin la cÓ™a1iia

t e a  " o í r d e T t 'd  Proleftas muy

d¿z d ?ir« fw n n  r °  reconocer la vali­

ficion i i  S  ^ °  ciertamente favorable á dicha difpo-
defiltir de U ek rr Emperatriz efté refuclta á

dei Principe Jorge deHolf-
áuna neeociadon ^  Eftadifputa dara matena veriíimilments 

w negoaacion muy importante entre las dos Cortes.

’i»
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1 1 .  de Sefiwnlre.

El  Cuerpo Rafo de Mr. Czernichef no ha marchado fino hafla 
Soldar, pequeija Ciudad de la 'B-rufi<i pufal en la Frpntera de ■Po­

lonia , y  defde alli ha lomado el camino áerpeterslourio. Jamas ha 
fido la defercion tan co#ifiderable en las Tropas R«í¿s, como defde 
qrte iier>.ej>.ordOT>dc bolver z.K»fia , faaviendo fid® inselesdasijae- 
didas tomadas para contenerla > y para evitar los dcfordenes en las 
marchas de dichas Trppas, puesdcxan en todas partes veñigios cf-
pantí*Tos4* fi*‘fanfito.

Se avifa de la vkrm a, que la.ComifsÍDn encargada de examinar 
las pretenfiones de los rarfjres contra los VoUcot, ha fenecido feliz­
mente fusScfsioncs á fatisfacejon de las dos parces 5 porque algu­
nos Regalos hechos al Ks/i, han confeguidodcfiftielTe de buena par­
te de los refarcimicntos, que pidia , y fe ha retirado con todo fii 
fxercito de las Fronteras de la Kepublica.

Campo de Schtrfeatí̂ í 19. de Septiembre.

El  Cuerpo del General Bremano recibió orden de marchar de 
üjeiprsliarch halla Treienau.i y  el Marifctl Daun dio fu Comando 

al Principe Alberto de 5**ottÍ4. ,• dexaodo; á fus ordenes á Mr. Bren- 
tano. Elle Cuerpo eftá.deftinado.á.eubrir la Sohem«., ó desfilar acia 
la ‘titfO’/M; tas-circuniiaotias t y-.elGenoral'O Qonel ha ido i
reemplazar con fu Cuerpo «1 de Brentano.

El Sitio de Seíiw«ánrtí?L camina fienoprc muy lentamente , pare- 
«iendo , que el. Enemigo no hace progreilb alguno, yelfuegodc 
la Plaza es fiemprc fupcuor al de los Sitiadores.

yiem 2. de OSlubre.
Q ^ u n  Cartas particulares de Silefta , ios 'Prufmaos formaron dos 
w  nuevos Ataques contra.Íciweííi^íí^, el uno delante de la Puer-« 
la de irc/líW, y  el otro.delante 4e.la de Begeniorf, pero las confe- 
quencias no parecen muy de temer} porque dos minas, que.el Ene­
migo hizo faltar, no pi oduxeron efefto alguno} y fi fe debe dár fee 
a lo que dicen los Defertores, la Guarnición arrojo á los Sitiadores 
de fu fegunda Paralela, fiendo cierto al menos, que el 29. del paf- 
fado continuaba en defcnderfe.la;Plaza con todo el vigor pofsiblc, 
y que los Sitiadores no havian podido apoderarfe todavía de la Ei- 
trada.encubicria. El General Zicthen comanda al prefente tas ope­
raciones del.Sitiu>y el tercer Comandante, que fe baila encarga­
do de emprefa tan dificil. Los Trufmoi dicen en fu Diario del Sitio,

que
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i^ue el Conde de Guafeó Ies ofredo cl 12 . de Agofto rendir la Pla­
za , con lal, que la Guarnición fe retiraíTe libre, con toda la Artille­
ría perteneciente á fu Exercito ; y que cl 28. pidió meramente di­
cho Comandante la libre falida , aunque fuelfe con la condición de 
no fcrvir en un año contra el Hey de Vrtifta , mas que- fe le refpon- 
dió fiempre , que la Guarnición no podía efperar otro , que fer 
Píifionera de Guerra. Sin duda, que los Enemigos no eftan lexos 
dearrepemúfe de fu denegación , pues por ella corren riefgo de 
no tomar una Plaza importante , de que yá ferian dueños un 
roes hace. Sus pretenfiones no han logrado fino infpirar al Coman­
dante , y á fu Guarnición un corage, y una firmeza, que efpantan 
a fu Mag. Trufiana, y excitan nucñra admiración. Efta braba gen­
te , que no ha querido rendirfe Pnfionera , puede efperar, que no 
lo fera y á ; porque fe afiegura, que nueftra Corte , penetrada de fu 
neroyea confiancia, ha embiado orden á Mr. Daun de hacer abfo- 
lutamente una nueva tentativa para confeguírfu libertad, á loque 
fe encaminan los últimos movimientos, que alli fe han hecho j y 
fe dice también , que Mr. Loudon fe ha transferido fobre las alcu­
zas de Bô zenáorf, muy cerca del Campo Trufiano , lo que fi es cierto, 
le  debe pronofiícar muy bien de ello,

. Londres 5. de-0£íuhre.

LOs Capitanes Nugent, y Hervey llegaron de la HaUna el 29. del 
pairado por la noche , con las circunftancias de la rendición 

<lc aquella Plaza, que pof.fin ha entrado en nuefiro' poder; La Ar­
tillería de la Terre anunció ella agradable noticia a más de las iz . 
de ella.

En el Puerto de aquella Plaza havia 12. Navios de linca , fin 
tres, que fe havián echado á pique, muchas Fragatas, y 100. Na­
vios marchames, de los qualcs algunos eflaban ricamente cargados 
^ara Europa , hacicndofe cuenta , que las riquezas , que de fu ren­
dición han patTado á nueftro poder , afeienden, á lo menos, á dos 
millones de libras Eftcrlinas. (^ando cl Capitán Hervey partió, que- 
daban el Almirante , y el General ocupados en hacer tranfportar 
los beldados, Marineros , &c. á la antigua Efpdiía , y en tomar to- 
riofa necelTarias para alTegurar una Conquifta tan glo-

r„ Albemarle ha eferito una Carta al de Egremonr,
rü ?  "  A Quartel general, cerca de la Habana , d  2 i . de Asof- 
l  oc eltc ano. £n ella informa á fu Exc. de la toma de aquella Pia-

^ -  .a .

l̂l
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3¿4
za 5 y todas fus dependencias, con los Navios de Guerra, qué fe ha­
blaban en el Puerto, que fe rindieron á las Armas de fu Mag. Britá­
nica el 15. del mifmo mes. El Fuerte Morro fe ganó por alfalto el 
-30. de julio , cuyo día, a la una, hicieron un gran progreíTo nuef- 
íras Minas, abriendo una brecha bañante capaz para entrar de fren­
te una ula de Soldados. El Enemigo , que fe havia retirado á la al- 
•tura , parecía eftar determinado á defender aquel Puefto ; pero no 
pudiendo refiftir al vigor del ataque, abandonó prontamente la bre­
cha , y el Eñandarte Real fe arboló fobre el Baftion. Añade el Coiv- 
ide , que no defpachó luego ExpreJío con efta feliz noticia , por- 
■ que creyó , que eñe fuccífo, feria prontamente feguido de la toma 
de la Plaza, £1 10. fe intimó al Gobernador de ella , que la rin- 
‘dielfe 5 á que refpondió en los términos más comedidos, añadicn- 
“do la defendería hafta el ultimo extremo. En fin , las condiciones, 
con que fe ha rendido eña importante Plaza, fon las llguicntes.

MTICVLOS DE LA CA’̂ lTVLAClO'A COtJCLVJDA ENTRE EL SEnOR 
Jorge Tocochr. , Cavallero dé la Orden del Baño, y el Conde de Alhemar- 

. - l e ,  C-oman-itnte de la Efejuadra ,  y Exercito de fu Mag. Británica ,  pef 
una parce i y el Marqués de Real Tranfporie, Cefe de kfquadta de fu Mag, 
Catholica, y D. Juan de Trado, Gobernador de la Habana, per la otrâ

A R T I C U L O  P R E L I M I N A R -

■, .11

El Fuerte de la Tunta , y  la Puerta de la Ciudad fe entregarán 
•i las Tropas de fu Mag. Británica mañana i }. de Agofto , á medio 
dia , á cuyo tiempo deberán eftar firmados, y  rauficados los Artí­
culos llguicntes.

T. La Guarnición , compuefta de la Infantería , Tropas de An  
lilleria , y Dragones, con las diferentes Milicias de las Ciudades de 
■ cfta I lh , faldrán por la Puerta de la Ciudad el 20. de eñe mes (vif- 
•to , que antes de eñe tiempo no llegue focorro para hacer levan­
tar el Sitio) con todos los honores de k  Guerra, Fufil á la efpalda, 
Tambores batientes,Vanderas dcfpl^adas, 6. Cañones de Campaña, 
12 . Ca tuehos para cada uno, y  otros tantos para el Soldado. RES­
PUESTA. La Guarnicien , compuefia de Tropas regladas, y los Dragones d 
pie , (porgue fts Capailas fe deflinan al ferpicio de fu Mag. Británica) fal­
dean, en. confederación de fu yahr, y pigorofa defenfa del Fuerte Morro, 
y Ci.d.id de U Habana , por la Tuerta del Fuerte Punta , con dos CíJi»o«e#, 
> á . ¡iros cada-mO). «rw-ínwjfw para cada Soldaé}¡ Tambares backmes, ban­

deras

co
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d e ra s  d e f p t e g a i a s , y  to d o s  la s  h o n o res 'd e  h  G u e r r a .  - U  ü a x a - M i lh a r  

d a . M  G o b e r n a d o r  f e  l e  co n c e d erá n  la s  E m b a r c a c io n e s , q u e  n e c e f i it e  p t r a  

t r a n ^ o r t a r  f u s  B a s a o s  , y  E f c 6Í o s ,  á b o r d o  d e l  i c a r io  q u e  l e  e j ld  d e f i im d o  

L a  M il ic ia  d e  la s  c e rc a n ía s  d e  l a  C iu d a d  ,  y  d e  la  C iu d a d  m ijm a  ,  r e n d ir á n  la s

f¡m lh ir ll7 ^̂  al Comiffario de fu Mag. Británica, encargada

P fS n . Guarnición facar de efla Ciudad todos fus
Efeftos, Equipages, y  Dinero , e ir con fus Bagages á otra parte
í d l V r  ’ eftao podrá hacer venir Jibicmente á la Ciu-
dad las Cavallerias que pida , y  todos Jos Carros, que necefsite 
Eñe Articulo comprenderá también á lodos Jos otros Oficiales dé
te d i  r  de la Jufticia. Intenden­
te de Marina , Comiirario de Guerra , y Theforero General i,,.:
quales podran falirde la Ciudad. P.ESPUESTA. Se comcdJá á\os 

r̂ s f í i t  o ^ I Z T l  - panicuL

Británica , para tranfportar ¡a Guarnición al Tuerto más cercano-de ¡a a l  
^ ’ Comiffario de Guerra, y todos ios

Z a ' de las Remas de fu Mao C'atholica
^ndj^2 . fi í —  . Ifiu , luegi que L y Z Í t f u s

ft’ » y  Tripulaciones de los Navios
da ' obtendrán á íu fali-
da l o s  mitmos honores , que la Guarnición de Ja Ciudad cuvas

KT les raarrtendrán baña que ellén á boido
de Jos Navios en que fe deben embarcar, luego que fe hava defem 
barazado el Puerto con fu Comándame e n ^ & r¿  Gut errez dé 
H .v ia , Marques de Real Tranfporte , y Comandante Generaué
las Fuerzas ÍJvales de fu Mag. Catholica en .America. Podrán llevar

ación d- Efpana j y en fu navegación , acia el que havan eirvi
pertcnecienre a fuAl^.  

fe T  m ékdon« fes Tropas arriba mencionadaT,
J s  los Navios, con fus Oticiales, y otras Perfo-
tos n. *'■  ̂ Navios con los Ef<-o
coé iL^f  ’ pertenece en la Ciudad a fu Mag. Catholica , y
¡ n o l l f n ? : :  ’ Oro ^y  Plata

dad r V u  y* r  VT ^^.^oo^odera todo Jo precifo á fu fegun- 
> y  a la de fus Navios, igualmente, que el faciJiiaries Provifio-

** 3 n'es.
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L s  V toáo quanto necefsiten , al precio comente del País. RES- 
PU eI t A. M  MMrquh del Ked Tranfporte , f»s Ofiades , Marineros , y 
rroOAS de Mar , como que hacen parte de la Guarnición , fe les trataia con 
K f m t s  Z ores, q J d  CoberZdor, ^ Tropas rebladas. Todos los N.wos. 
ane eldn en el Tuerto de U Habana, como también el Dinero , y quakfquie  ̂
í  Bfcííos, pertenecientes dfu Caihohca,
qne el Señor Jorge Tococke , y d Conde de Mbemarle nombraren para re

Z v '  Se formará un exaao Inventario de toda la Artillería, Pro-
vifiones V Municiones, pertenecientes a fu Mag. Catholica , excep-
^  larcorrefrondientes á la Efquadra,
tro Subditos del Rey de Efpana , que "'Gobernador
Otros quatro de fu Mag- Británica, que eligirá el Conde
le quien poffeerá todos edosEfeaos, halla que los
difpingan otra cofa. RESPUESTA. Toda la^rnlUna,
cioL, f-Proví/ionM Naydes, fm referva aiguna, fe entregaran a las Teijon
nombradas vor los dosCenerales para recibirlas. , j

V  lo m o  el Conde de Supel unda , Thcn.ente Generel de o 
Fxcrcicos de fu Mag. Catbolica, y ultimo Virrey del ‘P«r«, y D. Die .

pages, y otrô s Ef.aos, que les pertenecen, y fe leŝ
Lrcaciones de Tranfporte para conducirlos a tfpana. REM UEb 1 ^  

al rf,n if df Suberunia , "i D. Diego Tapares fe Íes conducirá a Elpana en
¿os Navios mas Z o  h s , que fe enc/rntren , teíJ!e«<loJc/es el re¡peto corref- 
pon Heme á fu grado . y dignidad. Todrán Uevarfe toda fu Comitiva, Efe^o
V Dinero , -y elwrdi el tiempo , que mas les convenga.
^ V I La Religión Catholica jípofiolica Komana ia mantendrá, y con  ̂
fcrTara del m ifJo  modo . que fe ha obr.rvado hafta ahora^^n ^  
dos los Eñados de fu Mag. Catholu». No fe pondrá impedimento 
alguno k L  Exercicios püWicos de ella Religión ,
S í e s  Ritos de la Igleda, y  que fe nraaican
Templos. Se tendrá el mifmo refpeio, que hafta aquí U teltivi 
dad áz dias folemnes en los Templos. El Eftado ^^"Faftico , 
Conventos, Monafterios, Hofpitales. y 
ví-ríHades V Colegios, gozarán en todo fus derechos, un pn 
ios d= m ñguL de fns ¿ L . , E feao s, Rentas, Muebles Stc., 1o, 
que gozaran de Ja raiftna manera, que hatta aquí. Cowceáíiíí.^^^
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Vn* El Obifpo de Ciiha gozará todos los Derechos, Privilegios, 
y Prerrogativas, que fe le deben por Ja dirección Efpiritual de los 
que profeflan la Religión Catholua 5 como también por la nomina­
ción de los Párrocos, y otros Miniftros Eclefiafticos, y conferva- 
rá la fuperioridad fobre ellos. Tendrá el derecho de recibir todos 
los Diezmos , y Rentas de fu Obifpado ; y  eños Privilegios fe cf- 
tenderán también á los demás Eclefiafticos en los empleos de fu dif- 
trito. Concedido , coa ma excepción 5 a faber , que Its futidos de los Tar­
réeos , y Oíros Ecle/iujiieos fe fenaUran de confentiniienio , y aprobado» del 
Gobernador de fu Mag. Británica.

VIH. En los Monafterios de hombres, y mugeres fe obfervará 
la mifma adminiftracion interior, que antes, fubüftiendo iafubor- 
dinacion á los Superiores, fegun la fundación de fus Inñicutos par­
ticulares 3 fin mudanza , ni inovacion. Concedido.

IX. Se permitirá conducir á Efpaiía todo el Tabaco, que perte­
nece á fu Mag. Caiholica , como también los Efectos, y Monedas, 
que fe embarcarán á bordo de la Efquadra > que eftá en el Puerto. 
También fe permitirá á fu Mag. Caiholica hacer comprar Tabaco, 
aun en tiempo de Guerra, en la parte de efta Ifla, que eñe baxo la 
dominación de fu Mag. Británica, al precio ettablccido > y condu­
cirlo libremente a Efpaiía en Navios.imanóles, ó Eñrangeros, á cu­
yo cfcéto, y para recibir, confervar, y mantener efte Comercio, 
fe eftabJeccrán Almacenes, y otras Cafas deftinadas a efte objeto, 
concediendofe también fuficienie numero de Perfonas para la ad- 
miniñracion de cita Renta. Negado.

X. En confideracion de la ventajofa fituaci»n del Puerto , que 
por fu naturaleza es tan cómodo para los que navegan en eftas par­
les de la jimtrica Efpañoki é inglefa, efte Puerto fe tendrá como neu­
tral̂  á ios Subditos de fu Mag.' Caiholica , que podrán entrar, y falir 
en ¿I libremente a tomar quantos refrefeos necefsiten, y reparar fus. 
Navios, pagando el precio corriente por cada cofa; y  no fe les in- 
fulcará, ni interrumpirá en fu navegación por Embarcación alguna, 
perteneciente a fu Mag. Británica, á fus VaíTaJlos, ó Aliados, deíde 
el Cabo Catoche baña la Cofta de Campeche •, deíde San .Antonio haífa 
el "Poniente ¿Q efta Illa ; defde el Banco de Tortuga hafta el Puerto; y 
dcfde aquí hafta 53. grados de latitud al Norte : efperando , que fus 
Mngcftadcs rcfpeítivas refuclvan otra cofa. Negado.

Todos los Habitantes Europeos , y Criollos de efta Ciudad, 
gozarán pacificamente de los cargos, y empleos, que han compra­
do, como también de todos fus bienes, de qualquicra efpccie, que

fcan.
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U i '  . .
fcan j fin obligirloí á dar cuentas de otro modo , que fiafta aquí. 
Concc-iido i y fa íuen.i , b maU coiidafía ^xark Id duracien dcl tiempt, ûe 
Jé les conjcrvard en U propriedad de jas empleos.

XII. Los exprciTados Oficiales coní'cryarán los Derechos, y Pri* 
vilcgios, que han gozado halla ahora, y fe Jes gobernará, en nom­
bre de fu Mag. Bmanicd, por las mifmas Leyes, y Adminiftracion 
de jufticia , y  con las mifmas condiciones , que fubfiltian baxo la 
dominación tfpañela: nombrarán , fegun coílumbrc oí diñaría, los 
Jueces, y Oficiales de Juliic-ia , relativos á los diferentes objetos. 
Concedido.
■ XIII. Los Habitantes de efta Ciudad, que no quieran permane­
cer en ella , podrán vender fus bienes, 6 hacerlos adminsflrar , y 
Íranípoftar todos fus Efeftos á los Hilados de fu Mag. Catholica, que 
elijan, á cuyo fin fe les concederá el termino de quatro años, y cfr 
tonces fe les permitirá comprar , 6 fletar Navios de Tranfporte, 
dándoles Paiísporces, y permiíTo de llevar Armas contra los Morosy 
y  los Turcos, con la condición expreffa , de que no fe fervirán de 
ellas contra los VaiTallos de fu Mag. Br/tanica , 6 fus Aliados, que 
por fu parte no Jos infultarán, ni abandonaran. Eñe Articulo, y Jos 
dos precedentes miran á todos los Miniftros, y Oficiales de fu Mag. 
'Caibolitd, Civiles, Marítimos, y  Militares, como también á los que 
eftan cafados, y eftablecidos con fus Familias, y bienes, en eña Ciu­
dad , á fin de que todos los Habitantes gocen igualmente de los mif- 
ínos Privilegios. RESPUESTA. Los He.bitantes podran difponer de fus 
EfeUüs, y conducirlos d, qualquier parte de l»s íjlados de fu Mag. Catholi­
ca , que tengan por conveniente , a cuyo efeÓío equiparan Embarcaciones de 
fu cuenta , y fe les darh los Vaffaportes neceffdrios. Se conceden d tosOficia- 
les, que tengan algunapropriedúd en ejia J/Ia, Us mifmas prerrogativas} que 
di refto de los Habitantes.
' X IV . No fe procederá en manera alguna contra aquellos Habi­
tantes , que hayan tomado las Armas , no folsmente por rcfpeto 
á fu fidelidad, fino también porque eftando aliftados en la Milicia, 
eflan obligados á fervir en cafo de Guerra. Las Tropas tnglefas no 
•podran faquear fus bienes, fino antes al contrario , gozarán de fus 
Di^rcchos, y Prerrogativas, como los demás Subditos de fu Mag. 
Británica, conccdiendafcles la libertad de bolver del Campo á la Ciu­
dad, fin obftaculo , ni impedimento, con fus Familias, Equip.-’ges, 
y  Efeños , como igualmente á los que falieron de la Ciudad , te­
miendo una invafion , que feran también comprehendidos en los 
prefentes Artículos. A  ninguno de los Habkames fe precifaiá á alo­

jar
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5^9
jar Soldados en fu Cafa ; y las Tropas lo deberán eftár en Qu'arteics 
particulares, como lo obfervaba el Gobernador Efpanol. Concedid», 
excepto en cafas precifos, en e¡ue reglara el Gobernador el Mojamitato de las 
Tropas. Todos los Efdayos del Rey fe confiaran a 'Perfonas , qae fe nombra­
ran para recibirlos.

X V. Por lo que mira á los E feaos, que pertenecen a los Mer­
caderes de CadÍTi, y  fueron tranfportados aquí en diferentes Navios 
de Regiftro , en ios quales todas las Naciones de Europa eltan inte- 
relTadas, fe entregara un Pasaporte fuíiciente á los Patrones de los 
Navios, á fin de que puedan paífar libremente con fus Navios de Re- 
giftro , fm riefgo de infulto en fu viage. Kegado.

Los HabitantcSj y otros Oñciales, encargados de la admí- 
riftracion, y diftribucion del TheforoReal, ó qualquiera otro em­
pleo del feryieio de fu Mag. Carbólica, podrán fervirfe libremente, y 
lin contradicion de todos ios Papeles concernientes á fus empleos, 
que deberán embiar á Efpaña, Se comprehende también en cfte Ar­
ticulo á losDire£lorcs de la Real Compañía, eftabkcida en cita Ciu­
dad. RESPUESTA. Todos los Papeles públicos fe eutrê aríiH d los Secre­
tarios del Mmirante, y General, para reconocerlos i y fino fueren neceffarios 
^ara el Gobierno- de U ¡fia ,  fe debolverán d los Ojídales de fu Mag. Caiho-

públicos permanecerán en las Perfonas 3 cuvo 
Jirgo eten , fin que fe permita ei guardar Papel alguno de tcnior 
de que no fe pierdan Jo que podru caufar algún perjuicio , no fo- 
lamerite al Publico, fino también á los Particulares. RESl' ÜESTA- 
Efie Mrttculo efia refpondiJe en el preiedence.-
el S n a l  r  ' y  Soldados, que queden enfermos en

Hofpital, fe les tratara como-a la Guarnición 5 y  quando fe In- 
yan rcltablecido fe les darán Cavalles, ó Embar^emíes 
tranfporcarlos a donde fe halle la Guarnición ; durante fu v i a ' J  fe 
les proychera de todo lo necelTano a fu feguridad, y  ^ubliñenci^v 
T r l S r  f-?nf=rmcdad=s, fe 1«  daían ,cd ó f lo, aIio,e„t<¡s! 
4  H otóal’ r l , f  nccelTario, por los Adrainrtlradore

XIX.
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XIX.____  Los Prifionerós heclios por una j y  Otra parte defde el (Íí

de junio, en que la Efquadra Te dcxd ver delante dcl Puerto, fe en­
tregaran reciprocamente, fin rcfcaic , en el termino de dos mef«, 
como también jos que fe embiaron de la Ciudad á otras Plazas de 
efta Ifla para defenderlas. RESPUESTA, fe puede concluir nudíi 
Cóbre ejk Articulo, fin que fe entreguen antes los Trifíoneros Ingíefes.
. XX. Luego que los Artículos de la Capitulicíon fe hayan con-; 
cluido, y dadofe los Rehenes de una , y otra parte , fe entregará U 
Puerta de la Ciudad á las Tropas de fu Mag. Británica, que eltable- 
ccrán una Guardia en ella. La Guarnición confervara también ima 
Puerta , hafta que efté evacuada la Plaza , y el Conde de Albe- 
marle fe fervirá de embiar una Salvaguardia de Soldados á las Igle- 
fias, Conventos, Theforerias, y  otras Plazas importantes. RES-r 
PUESTA. El numero de las Salvaguardias , pedidas para la feguridad us 
las Jglefm , Conventos, y otras Viadas-, fe concederá. El Mticulo Vrslmi-
nar correfponde al reflo dd .Arsicnlo. , r  i  i  r

XXI. Se permitirá al Gobernador, y al Gcfe de Efquadra del-
pachar un Paquebot á fu Mag. Caáolica para infiruirle de efte fucef- 
f o , como también á los que eüán intcrellados en faberle , y á efta 
Embarcación fe la concederá un PaíTaporte feguro para hacer el 
viage. RESPUESTA. El Vaqnebot es inmil, refpeíio de que las Tropas 
bueiveñ a Efpaña. ' • '

XXII. Las Tropas del Fuerte de la Tunta recibirán los milmos
honores, que la Guarnición de la Ciudad, y faidrán por una de las 
mayores brechas. Concedido. . . .  , .

XXIII. y ultimo. Los Artículos de la Capitulación fe entenderán
en fu literal fentido , fin finieftra interpretación ; y no fe ufarán rc- 
prefaüas, baxo el pretexto de no haver fatisfecho á algunos de los 
Artículos precedentes. Concedido. , -  r

Firmado. Mbemarle, G. Tocock.e. El Marques de Tranfpor̂
íe , V D. luán de Trado. . . .

Aunque fe pienfa bailante generalmente , que nos es impolsi- 
ble el confervar nueftras Conquiftas fin un gafto enorme , que l a  
Nación no puede foportar; con todo fe dice , que fe ha prefentado 
cierto numeró de ricos Negociantes de efta Metrópoli , que otre- 
ren al Gobierno comprar el terreno, que fe les quiera conceder, y 
formar en él Eftablecimientos, que los mantendrán a fus expenlas,
como lo executan las valias Compañías de Comercio.

Muchas Cartas llegadas últimamente de Toría í̂JÍ nos informan 
el infeliz citado prefeme de los negocios de aquel
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rflas, á nueft;^ Tropas les'feiran abfólutámehte Provifsbnes 5 y fe 
cree, que c» impofsiile por ello , el que^permanczcan-lgrgíyriempo' 
en aquel País. Se informa también , que nueftros Mercantes han 
en^aquetado todos fus Efeoos, y fe retiran precipitadamente, con 
fus Familias, á botdo de los Baxcles neutrales; porque no feduda, 
que los ferán muy en breve dueños de todo el Tortu^aL
No obftame , fe habla de aumentar las Tropas Bríianicas en aquel 
Rcyno con 2500. hombres, i  más de los refuerzos, que citan en 
camino para trasfsrirfe a- él.

Madrid 1^. de Oíiubre.

A Yer fe víftió la Corte de Gala , y huvo Befamanos general er> 
^  el Real Sido de San Loratxo y en cclcbaiad del cumpleaños 
de la Rcyna Madre nueftra Señora.

Las ultimas Carcas del Exemo. Señor Conde de Atanda , con 
fecha de 17 .,  refieren ,  que el Exerciro del Ray fe reunía acia la- 
onlla del Taja , en las immedudones de. Cajieiblartco, fubfiitiendo el 
^ a rte l General en Sarceda. A 4.. leguas de díRancia de efte Pueblo ■ 
u  naliaba de Forrage el dia i y. el Regimiento de Cavalleria de Mi- 
w ,  con fucfcoltilla , y fue atacado de im.grueíTo numero de Pay- 
fanos armados, foftenidos de 50. Cavallos Jn l̂efes, Cin más perdida 
de nueftra parte, que la de dos Soldados, muerto el uno, y el 01ro 
pnfionero: haviendofcles tomado flete, y  hetido algunos de cllos.- 

En efte mifrao dia fe retiró con fu Deílacamento de joo. Intan- 
tcs, y 25. Cavallos el Brigadier D. Erancifeo Laci ,ilerpiics de ha-

los Pay&nos , que arreítaron tres 
jaldados del Regimiento de vltonia , que fingiendofe Dsfertores, 
IJevarori orden de reconocer un Vado; y  para adquirir noticias de 
la poiicion de los Enemigos, y amedrentar el Payfanage, fe traxo 
«ntigo los que confideró fer más culpables en el arrefto de los Sol- 
dados, y en haverlos conducido tierra.adentro.

El Comandante General, no obftame lo poco que favorece fus 
Meas Ja obttinacion de lluvias copiofas, tomaba fus medidas para- 

las operaciones, fegun el Plan determinado.
Su Mag. fe ha férvido nombrar para el Gobierno de la Plaza 

de San Lucar de Barrameda , al-Gefe de Efquadra D. Francifeo ds 
León , y Guzman: Para el Corregimiento de Ja Villa de Vivero., á 
u . franciíco Xavier Mofquera j y para Ja Vara de Alcaide Mayor 

la Ciudad de Manrcfa, á D. Pedro Sacavia.
El
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El día I I .  de Septiembre de efte prérenfe año de 17 ? !.  Te dignJ 

la Santidad de nueftro Santifsímo Padre Clemente XIII. de aprobar 
el Culto de Beato al Venerable Padre Don Juan Marinonio , Cléri­
go Reglar Theatino: que fus Imágenes, y Reliquias fe expongan á 
la publica veneración de los Fieles en los Altares, é Igleíias i y  que 
fus Efigies fe pinten con rayos, Laureolas, y refplandorcs: cuya ale­
gre noticia celebró el Domingo ní. del corriente la Apoftolica 
Congregación .Theatina de Clérigos.Reglares Theatinqs (vulgo) de 
San Cayetano , con repique de Campanas, y  afsiftencia de la Real 
Capilla de dicha Cafa » que en acción de gracias cantó el Te Deum
laudamus. , t «r n

El dia 8. de Septiembre próximo palTado falleció en la Villa de
Tremp, el Iluftrifsirao Señor D. Jofeph Francifeo Cathalán de Ocón, 
Obifpo de ürgél, haviendo caufado fu falta general feniimicnio en 
aquella Diocefi.

El dia 3. del corriente mes de Oftubre falleció en efta Corte, 
de edad de 76. años, el Señor D. Francifco Xavier de los Rios, Ca- 
vallero del Orden de San-Tiago, Decano del Confejo de Hacien­
da , y Secretario de la Real Camara , y Eftampilla de fu Mag. 5 cu­
yos encargos, y  otros de la mayor confianza , por cfpacio de 
años j fin intermífsion de tiempo, cerca de las Reales Perfonas, def- 
empeñó con todo am or, zelo , y definterés.

£1 dia 35. del mes próximo palfado falleció en cña Corte , de 
edad de 77. años, el Señor D. Andrés de Videa , Cavallero dcl Or­
den de San-Tiago, dcl Confejo de fu M ag., fu Secretario , y Ho­
norario dcl de Hacienda 5 haviendo férvido a fu M Jg. por efpacio 
d e  5á. años con el amor , zelo, y  definterés, que es notóiio , afsi 
en la Secretaria deJ mifmo Confejo , como en la de la Junta , que 
fe formó para Negocios de Eftado deEñrangcros.

El dia 22. de Septiembre próximo palT.ido murió en efta Corte 
el Rmo. P. M. Ff. Aguftin Sánchez , dcl Orden de la Sannfsima 
Trinidad, de edad de 89. años: fue Macftro del Numero, y Predi­
cador de fu Mag. mas antiguo, de la Junta de la Immaculada Con­
cepción , Examinador Synodal dcl Arzobifpado de Tokdo , Califi­
cador de la Suprema , Theologo , y Examinador de la Nunciatura, 
provincial de fu Religión, y dos veces Miniftro en efta Corte.

C on P ermisso, y P rivilegio.

E n Z aragoza : En la Iroprcntg-dc F rancisco M crbno.
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